
  
                      
 

   

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 
 
Proceso  SUCESION 
Radicación  41001-31-10-001-2018-00020-00 
Demandante            JOSE FERNANDO CASTAÑEDA PALMA 
Causante                ARTURO CASTAÑEDA FIERRO         
 

 
      Neiva, Veinticuatro (24) de Agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

        1.- Sobre el presente escrito de corrección de la partición 

aprobada en el proceso arrimada por apoderado reconocido, el Despacho 

dispone correr trasladado por diez (10) días a las partes de la referida 

solicitud para que se pronuncien sobre dicho memorial.   

  

                   2.- Respecto de la solicitud de elaboración de oficios sobre 

levantamiento de medidas cautelares se tiene que por Secretaría dichas 

comunicaciones ya fueron enviadas a las partes.  

 
NOTIFIQUESE  

 
                                        

 
                                    DALIA ANDREA OTÁLORA GUARNIZO 

                                                              Jueza 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 





Señora 
JUEZ PRIMERA DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA 
E.                                             S.                                             D.  
 
REF: SUCESIÓN DEL CAUSANTE ARTURO CASTAÑEDA FIERRO (Q.E.P.D.) 
 
RAD: 4100-131-10-001-2018-00020-00                                                                                   . 
 
BORIS MAURICIO ORTIZ CUBILLOS, mayor y vecino de Ibagué, abogado en 
ejercicio, identificado civil y profesionalmente tal y como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, me dirijo respetuosamente a Usted, actuando en mi 
calidad de apoderado del señor JOSE FERNANDO CASTAÑEDA PALMA, 
HEREDERO reconocido dentro del proceso de la referencia, con el fin de hacer 
las siguientes solicitudes, tendientes a subsanar las falencias que se relacionan 
en la nota devolutiva elaborada el día 18 de junio de 2021 por la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Neiva, así: 
 
1.) Sírvase señora Juez elaborar los correspondientes oficios de desembargo de 
los bienes inmuebles correspondientes a las partidas 1,4,5,6,7,8,9 y 10, los cuales 
se encuentran embargados dentro del presente proceso. 
 
Se aclara que por cuenta del contrato de transacción suscrito entre todos los 
herederos reconocidos dentro del proceso de la referencia, se acordó desembargar 
estos bienes, por lo cual su despacho elaboró los oficios de desembargo, pero estos 
oficios le fueron entregados al abogado ORLANDO VALENZUELA el cual al 
parecer los refundió, pues nunca los registró en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Neiva. 
 
2.) Se precisa al despacho que el martes de la semana entrante está citada la 
doctora DORIS MERCEDES RAMÍREZ MORENO a la Notaria Segunda del 
Circulo de Neiva para que suscriba la correspondiente Escritura Pública de 
levantamiento de la afectación a vivienda familiar del inmueble tipo casa lote, 
identificado con el número uno (1) de la Manzana cinco (5) de la Urbanización 
Ciudadela Timanco de la ciudad de Neiva, departamento del Huila, distinguida 
en la actual nomenclatura urbana con el número 23-02 de la calle 16 sur; 
correspondiente a LA PARTIDA TERCERA de los bienes inventariados dentro 
del proceso de la referencia. 
 
3.) Por último se aclara que la nomenclatura correspondiente a los inmuebles 
relacionados en LA PARTIDA 5 (Garaje 57 del Edificio Antares) y en LA 
PARTIDA 6 (Garaje 58 del Edificio Antares), es el número 8 – 55 de la Calle 11 
(Avénida La Toma) de la ciudad de Neiva. 
  
Solicito comedidamente que se elaboren los correspondientes oficios con la 
información aquí suministrada, a efectos de continuar con el registro de la 
partición aprobada por el despacho dentro del proceso de la referencia.  
 
De la señora Juez. Atentamente:      
 
 

 
BORIS MAURICIO ORTIZ CUBILLOS  
C.C. No. 80.029.109 de Bogotá   
T.P. No. 119.748 del C.S. de la J.   
 

 



 



 



 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

SECRETARÍA  

NEIVA – HUILA 25 AGOSTO DE 2021 

EL AUTO CON FECHA 24 AGOSTO DE 2021, SE NOTIFICA A LAS PARTES POR 
ANOTACION EN EL ESTADO No. 0135 

RAMON FELIPE GARCÍA VASQUEZ 
SECRETARIO 

 


